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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 30 DE SETIEMBRE DE 1811. 

Se leyeron, y mandaron agregar á las Actas, el voto 
particular de los Sres. Borrull, Garces y D. Juan de Sa- 
lse contra los artículos 92, 93 y 100 del proyecto de 
Constitucion , aprobados, y el de los Sres. Larrazabal y 
htil!o contra el art. 104 del mismo, aprobado igual- 
mente. 

Se pasó á la comision de Hacienda un oficio del Mi- 
nh0 interino de Hacienda de Indias, relativo á la jubi- 
leclon Concedida á D. Antonio Sesma, ministro contador 
delae cajas generales de la Puebla de los Angeles. 

Leida una exposicion de D. Antonio Verde Rodrigue? 
PCClne de la Habana, que manifestaba haber remitido I 08 
P@Os fuertes para mantener UU soldado en la preflente 
guerra, 9 remitir ahora 16 libras de hilas, se mando Pa- 
sar a* Consejo de Regencia, encargándole hiciese enten- 
der al interesado que Cl Congreso la habia oido CoU 
‘grado. 

Se mandó pasar 6 la comision de Justicia Un oficio 
del encarfWdo del Ministerio de Hacienda con un exPe- 
diente 9 Consulta que remitia de la Junta de exámen de 
loS empleos de aquel ramo fugados de país ocupedo, 
re’ativo todo á D. Pedro FUe;tes 
de las Reales 

administrador general 

Wla. 
fábricas de salitre; y p dlvora del reino de 

A la de ffuerra se pasó otro oficio del Ministro de 
este ramo, quian remitia copia de una carts en que el 
mariscal de campo, D. Javier de Abadia, daba parte de 
haber Concedido el grado de teniente coronel al capitan 
D. José Maure; el empleo de coronel á D. Félix Carrera, 
y el de subteniente al distinguido del batallon de volun- 
tarios de Leon, D. Lorenzo Gomez Osorio, dándolos á re- 
conocer en la órden del dia del ejército , por los motivos 
justos que expresaba. 

Conformándose las Córtes con el dictámen de la co- 
mision de Poderes, aprobaron los presentados por D. José 
Joaquin de Olmedo y Maruri, Diputado nombrado por el 
ayuntamiento de la ciudad de Santiago de Guayaquil. 

Cambien acordaron, conforme 10 propuesto por la CO- 

mision de Guerra, que se remitiese al Consejo de Regen- 
cia, para que determinase con arreglo á justicia, una 
representacion de D. Antonio Arderius, subteniente de la 
Compañía de guarnicion de artillería de Algeciras, el cual 
se quejaba de que teniendo treinta años y ocho meses de 
servicio, cinco de ellos con dos meses de subteniente, se 
le hubiese pospuesto en una tenencia de brigada de Ceu- 
ta al subteniente de caballería, D. José Valenzuela, que 
solo llevaba dos años y medio de este empleo. 

En virtud del dictámen de la comision de Justicia, se 
pasó á la de Constitucion un proyecto del Sr. Diputado 
Ric, para proveer de minietros dignos 6 los tribunales, 
administrar en ellos justicia, remediar los males que ae 
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han experimentado, y precaver del modo posible 10s fu- 
turos. 

A propuesta de la misma comision ae mandó igual- 
mente pasar al Consejo de Regencia, para que acordase 
la providencia que tuviese por oportuna, una representa- 
cion de D. Vicente Ocampo, oidor de la Audiencia de Ca- 
taluña, quien se quejaba de hrberle obligado el Marqué6 
de Campoverde á trasladarse á la isla de Mallorca, y es- 
perar allf las órdenes del Gobierno. 

r:safwme :d dictánea de la mispa comibion, se man- 
dó archivar Is mlacion de causas gendicntes ea cl sextc 
ejhcito. 

un virtud dc lo propuesto por la misma comision, 
se acordó que se archivuse tambien la lista de las causas 
pendientes en el consejo de guerra de oficiales generales 
del quinto ejército, y con motivo de manifestarse en el 
oficio do remision cl atraso y aun descuido en &cubr 
las providencias del Congreso, se determinó prevenir al 
Consejo de Regencia que cuidase de que se comunicasen 
todns las órdenes que se expidiesen, así al mismo ejército 
como B los demás, J B todos los pueblos y autoridades á 
quienes correspondiere, con cuyo motivo el Sr. Llwena 
hizo una proposicion relativa á esbe punto, la oual , des- 
pum de algunas contestaciones, fué aprobada, habiéndola 
refundido su autor en estos thrminos: 

cQae se comuniquen tí las islas Canarias lae Brdenes 
expedidse por laa Córk, si no se ha hecho hasta ahora, 
y si BB han eomuaicado, que el Consejo de Regencia cui- 
de de su ejecucion, exigiendo la responaebiìidad 6 quieq 
corresponda en uno y otro caso, entendiéndose lo mismo 
con todas las demlts provincias.2 

Tambien ee mandó, con arreglo ti lo Informado por 
la misma comlsion de Justicia, que se dijese al Consejo 
de Regencia dispusiese que el tribunal de la comandancia 
general del deparkmerrto de mwieft de esta plaza verifi- 
case inmediatamente la remision de la lista de causas 
pendicuttw eu los términos pu8 estaba prevenido, por no 
estar eoucebida como correspondia la que acababa de re- 
mitir . 

% did cuenta del dictimen de la comision de Ha&n- 
% la cual, en vista de lo representad:, RI Consejo de 
RW*NH por los directores generales de protisionea, PM- 
Ponia se deolaresa que de los víveres y efectos que la 
~ir~ccion acopiaba para el consumo de los ejércitos y arma- 
da, no debia pagar bs dwes80e ~eaies, ni municipales, 
ni otros asignados al hospital de mujeres, hospicio y casa 
de dah~dia Y mp6eatoe que SC ie etigian á eu htro- 
dwhn en eh eid, y hakmdo ias Córtes, ckapues de 
aa8 brava didcwioa, dbgqe & d~~ísq~., ai Bw 
de drperma hiw prqwaicimn ei wa *aa*~giatear 

10s derechos , y justificando 10 que se cobrase S: la Di- 
reccion con respecto á estos establecimientos, se le devol. 
viese,» cuya propuesta, admitida á discusion, se mandó 
que con ella volviese el expediente á la comision, pars 
que de nuevo expusiese lo que le pareciere. 

.-- - 

Se leyó un oficio del Ministro de Hacie,lda, incluyen- 
do cerbificacion de haber renovado el juramento, conforme 
lo acordado en la sesion del 22 del corriente, los emplea. 
dos del ramo de provisiones de esta plaza, 

Siguió el proyecto de Coqstikucim. 
Preseetó el Sr. Bahamonde las siguientes adiciones II 

&&lo 103, que 40 fuero9 admitidas í discusioa: 
«Primera. Que hallándose dividido el reino de Gali- 

cia en siete provincias y en partidos respectivamente, s8 
haga en cada una de sus ciudades capitales la eleccion de 
los Diputados que las quepa, conforme al número de al- 
mas prescrito por la Constitucion, segun se ejecutó para 
:stas Córtea generales extraordinarias en virtud del regla- 
rento particular dispuesto por el Gobierno para aquel rei- 
30, y de que exhibo ejemplar, observándose en todo lo de- 
n6s cuanto se previene por dicha Constitucion, sin la me- 
3or alteracion en los artículos aprobados. 

Segunda. Que V. M. se sirva mandar pasar estas pro- 
3osiciones á la comision de Constitucion para que, te- 
siendo á la viska dicho reglamento particular J 10~ más 
loaumentos calitleativos de la anteeedenke proposicioa, 
lue ofreeco presentir, forme el correspondiente )’ 10 Pr@- 
iente 6 V. &i. para su aprobacion..v 

El Sr. Goldn hizo la adicioa siguiente al srt. 110, que 
tampoco fué admitida á discusion: 

tEntenrliéndose solo para las Córtes inmediatas; J Por 
o que respecta á las demás, queda el hueco de dos Dipu* 
iaciones. >) 

Otra adkion al mismo artículo, concebida en la miS- 
na sustancia, hizo el Sr. Gallego, que despues de ah?- 
18s contestaciones retiró para apoyar la siguiente del ae- 
ior Beladiez: 

~Podrdn ser reelegidos los Diputados para las CórbE 
iucesivas, siempre que no sean las próximas inmediatas,’ 

Sobre esta adicion hubo una breve é interrumpida dis’ 
:usion, CUYO resultado fu6 aprobarse, devolviendo todo el 

rrtícnlo á la comision para que, 
tprobada y las reflexiones hechas por los Sres. 
10s que habian habl;ldo, lo presentase refundido 6 la *pro- 
)acion del Congreso. 

aArt. 111. Al llegar los Diputados á la caPita” Se 
wesentarán á la Diputacion permanente de Córte% l3 qhl 
lorá sentar sus nombres, y el de la provincia que loS ’ 
degido, en un registro en la Secretaría de las mis@” 
Xrtes. » 

Aprobado sin discusion. 
aArt. 112. En el año de la renovacien de los Dip”- 

,ados, 86 aelebrak el &ia 15 de Febrero i pU@rts 
abierta 

a primera junta preparatoria, haciendo de PC &dente d 

[ua lo 886 de la Dipu&acion permanente, 9 los reStd@ 

~~WUOS de da de seeretapiopI y escrutador@- p 
El Sr. TRIVER,: E&,43 articulo supone 4 ue no ha a 

Mk Ud8 que el número de indi&iuoa nece~” p 
bidente, secretarioa y escrutadores, y esto no estáS 

~ekminado. Debiendo decirse que se elegir6 el s@rf 
I ewutadores de entre los restantes. 



- 
IaMERO 363. 1959 

~1 gr. YnÑOz TORRERO: lLfe Conformo. 
B &, WRRULL: Me ocurre otro reparo. Habién- 

dm de tener la primera junta en 15 de Febrero, es pre- 
ciso qne los Diputados, algunos de los cuslas están en 
provincias muy distantee, emprendan su viaje en lo más 
fuerte del invierno; cuya ibcomodidad ha parecido de tan- 
tamnsidtracion, que 10s Reyes han procurado evitarla 
Bn Ia mirpor perte de Córtes que han celebrado, y aun en 
aquellas en que por a&ms casualidad no ae ha tenido es- 
te miramiento, han procurado diferentes reinos h8Cer re- 
presentaciones p8ra que se propagasen; y por lo mismo 
que noapsrece intsrés alguno del Estado en que se cele- 
bren lrs Qórtea un 1~88 adtes ó despues, no corresponde 
que se eskablezca por regla general lo contrario de lo que 
wwnmente se ha observado, p así pJdri8 mandarse que 
se tlmpezaekn las Córtea treinta dks dmpues del término 
que en esto 8rtículo se señala. 

El Sr. OEWIDROgr Es menester coritar con que las 
Córtes prinaipian en Marzo darants tres meses; que con - 
clugen ea Mago, y si 6e propagan un mes ir& concluirán 
en Junio, que es el tiempo en que prinaipian las cosechas. 
Lacomision tuvo presente que regularmente habrá mu- 
chos Diputadoe que sean Iabrkdorea y hacendxdos, á quie- 
IIEB se lee perjudicarir sobre manera si se les detuviese en 
la Dipatacion en este tiempo ea que tanta falta hrreen en 
8~8 cwas; ademds, que eU el mes de Febtero y8 ae puede 
viaju sin mucha incomodidad. 

Quedó aprobado el artículo, variando 18 última clán- 
aula en estos tárminos : « y de secretarios y esarnta&ores 
10s que nombre la misma Diputacion de entre los re$tan- 
tee indivíduos de ella. Z+ 

{Att. 113. En esta primera junta presentarán tedos 
10s Diputados,sus poderes, y se nombrarán á pluralidad 
de ~0s doe comisiones, una de cinco indivíduos- par8 que 
ewnine los poderes de todos los- Diputados, y otra de tres 
Para que examine loe da la comision de cinco. 9 

Aprobado, 
*Art. 114. El dia 20 del miemo Febrero se celebra’ 

ri tambien á puerta abierta la segunda jUUt8 preparato- 
Iia,,en la que. las dos comisionti informarán sobre la le, 
gitimida*ì de los poleres, habiendo tenido preentes la* 
‘OFim de las actas de las elecciones provinciales.)) 

Aprobado. 
kt. 115. En esta junta y en las demás que sea1 

nea@ariaa hasta el dia 25, Ee resolverán definitivamen. 
te, á plurali&d d e votos las dudas que se susciten sobrl 
la &itimidad de loa poderes y c&dsdes de los Dipu- 
tado&, > 

E1 Sr. TRAVER: La pluralidad debe ser canónica 
que ee 10 mitad y uno mris de los votos; así, para evita] 
d”dpss P&@se 6 pluralidad absoluta. 

E1 sr- TORRERO: ASí se entiende; pero sí se quiere 
Pbngaee. 

El h. A3lhR: Todo lo que no es neces8rio debe @ 
tar$e’ la Mlabraz aósolsto no viene aquí el ~880, porque 1’ 
nri*ma pal&bra pluralidad supone absoluta. 

votósQ el aWculo, y quedó apmbado. 

dO”~iZ~dos 
En eI año siguiente al de la renovacio 

el dibao de 
Qaari~ Br 

Feb ’ 
Be tendrá la primera junta prepsratori 

P 
rero, ,y hasta el 25 las que se crean ne 

Presa& dp loS 
a resolver en el modo y formn que se ha ex, 

t res artículos precedentes, sobne la legiti 
miilad de los poderes de los Diputados que de nuevo s 
Prmnten., 

hard por todos los Diputados, poniendo la mano s&re 
los Sanos Evangelios, el jursmento siguiente: ,@ursis 
defender J conservar la religion católica, apostólies, ro- 
mana, sin admitir otra alguna en el Reido? R. Sí juro. 
LJurais guardar y hacer guardar religiosamente 18 Cons- 
titncion de la Monarquía española, saneionada por las 
Córtes generales y extraordinarias de la Nacion en el aão 
de...? R. Sí juro. iJurais haberos bien y delmente en el 
encargo que 18 Nacion os ha encomendado, miránflo en 
todo por el bien y prosperidad de la misma Nacion? R. Sí 
juro. Si asi lo hiciéreis, Dios os lo premie, y si no oti lo 
demande. > 

El Sr. TERRERO: Reprodnzeo aquí lo mismo que 
dije sobre el srt. 100, por lo que mi intencion eB que se 
diga: asin perjuicio de variar, alterar y reformar lo que 
estimen por conveniente pGa el bien de la Nacion., (Le 
intesrumpicron.) Esta es mi opinion que quitko que conste 
para siempre. 

B\ Sr. ARGWLLRS: En el art. 131 es-td, Rabada 18 

dificolkd del Sr. Terrero. Hablando al14 de iaib facultardes 
de las Córtes, se dice que podrán establecer leyes y re- 
formar las que crean que lo necesiten. El lUg8T oportuno 
para hablar de las leyes fundamentales no es este: cuan- 
do corresponda, se presentará una fórmula espekial. 

El Sr. INGTJANZO: Estoy conforme con el Sr. Ter- 
rero en la idea que ha indwado, fundada en el m#smo 
principio 6 artícuio á qu: SC refiere, que yo trmbien he 
reprobado, y guardando consecuencia digo que en esto de 
juramentos es menester que nos entendamos J que s8 

claren las cosas para evitar en lo sucesivo todo confliot.o 
confueion. El juramento, Señor, es un seto sccesbrio; 
ue sigue la suerte del negocio principal á que ab aplick 
i Bste fuera legitimo, lo será igualmenteaquel p swrtir6 
LI6 efectos; pero si el seto principal fuese injusto 6 nalo, 
1 será del misma modo el juramento, como un’ contrati, 
or ejemplo, el cual si es invÉlido por algun vicio rsdii 

:al que contenga, tambien lo será aunque sea j’uiadd; 
)ero si fuere buen0 y legítimo le hará más eficaz e4 $.IG 

.amento: en fin,.en ningnh C8@0 se puede junrr aquello 
1ue no se puede cumplir. Por los mismos principios‘ se 
ieb% discwrir de las leyes con respecto á su perpetuidad 
5 revocabilidad. Aquellaa que por BU nafuraleza y emXWi8 
wn variables, podráh variarse siempre que coavenga, por 

más que el legislador quiera J mande que mmca se va- 
ríen, porque no puede mudar la esencia de laa ctm8s, ni 
esto cabe eti las facultades de ninguna autoridad de1 
mundo, Pero las leyes, que de sugo y esencidmente con 
J deben ser perpétucs irrevocatiemente, estes Bi que &e- 
beU constituirse de un modo que no puedan revocarse jaL 

mris; y de estas sí que se puede capitulbr y erigir un jUk 
ramento solemne, para qme nadie pueda en tiempo Blg~- 
no alterarlas; Está, puesi reducida la cuestion Q saber: 
$as leyes contenidas en este Cddigo de Consttiucibn, son 
tndse y cad8 un8 esencialmiènte irrevocables, si 6 no? 
Porque si no lo son, ed v8no nos oahsamtios en pdetsn- 
der que lo sean, y será jurar en vano jurar 8u ObbeWftR- 

cia perpBtu8, aun para el cnao que la neceeihd 6 oox+ 
venienoia públics reqaiera su reforma, pues nadie puedw 
ob@rse, kcon juramento ni, sin 61, 6 aquello que Bah 

dañoso y perjudicial al bien público. Nay leyes, SSeñor, q*, 
son por su esencia inalterablee en todo’ evenntb, y otras,,al 
conttario, que pueden y deben variarse 8+$un los tidm- 
pos 9 circunstiocias. A la primera clase pertenecen kqqae- 
llas que se llemao y son reatmehte fundatienta&., por- 
que eonstituyen los fundamentos del Estiads, y destrui- 
das ellas se destruiria el ediflcio~soclal. A lasegunda per- 
tenecen toba lw den@ laa cualea ~tm de otro drdvq 7 
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concepto distinto, aunque se reduzcan á las primeras. Me del Estado, y me parece que es necesario distinguir en- 
exPlicare con un ejemplo para que se me entienda me)-. 
Rs una ley fundamental la defensa y protecciou de la per- 
sona y propiedades de todo español. Esta 16~ es esencial- 
mente irrevocable, como que es la cauca y principio PU- 
lítico de la sociedad, en la cual se han reunido los hom- 
bres para mantener los derechos de sus personas y bie - 
nez. Si no fuera por esto no necesitaban de Gobiernos ni 
magistrados, y ai alguno se atreviese á contradecir aque- 
lla ley, sc le deberia mandar á vivir entre los hotentotee 
6 cafres. De ella misma procede el que el Rey no sea ni 
pueda deciree señor de vidas y haciendas, ni que esto tenga 
lugar en una nacion civilizada. Esta, pues, es una ley 
fundamental invariable perpétuamente . iPero podrá de- 
cirse lo mismo de las demás establecidas 6 que se esta- 
blezcan Para asegurar los derechos personales y reales de 
loa indivíduos? De ninguna manera. Estas leyes son las 
que contiene el Código civil, el Código criminal, el comer- 
cial, el militar, el marítimo, etc., que todas ellas se orde - 
nan d aquel fin, pues todas, hasta las que dirigen la fuerza 
armada terrestre 6 naval, parten de aquel primer principio 
y tienen un mismo objeto, que es defendiendo el Estado, 
protegerlas personas J propiedades de los indivíduos que lo 
componen. Esta es la ley primitiva fundamental, inmutable 
por su naturaleza, que como tal podrá afianzarse con un 
juramento irrevocable ; pero todas las demás han de ea- 
tar por necesidad sujetas á las alteracienes que en cual- 
quiera tiempo se estimen convenientes. Las Cbrtes son 
otra ley fundamental de la Monarquía, como Monarquía 
moderada. Niugun Diputado, pues, podrá venir aquí au- 
torizado para consentir la abolicion de las Córtes. Hé 
aquí otra ley constitucional invariable por BU naturaleza. 
Pero que las Córtes se compongan de 100 6 200 Diputa- 
dos; que tengan esta forma 6 la otra; que ze celebren en 
el mes de Marzo 6 en el de Mayo, etc., son reglamentos 
accidentales, que si hoy se creen conducentes, mañana 
se tendrán por perjudiciales, y obligará la experiencia á 
reformarlos, no pudiendo de niogun modo confundirse con 
lo que es la ley fundamental. Más atrás, en esta misma 
Constitucion, queda establecida una diferencia y leyes di - 
versas para españoles y ciudadanos españoles, diferencia 
desconocida absolutamente en nuestra legislacion. 

~NO podrá suceder que esta novedad sea ingrata, que 
ocasione confuaion, pleitos, dudas y disturbios en la Na- 
cion, tanto en la Península como en la América, que en 
adelante requieran algunas declaraciones, modificaciones, 
y acaso una reforma total? Lo mismo digo respecto de las 
dos partes restantes de la Constitucion, en que se está 
trabajando, y son, segun he oido, la parte judicial, y la 
política 6 administrativa. Tráiganse aquí, como es de eg- 
perar, los planes y arreglos más completos que quepan 
en estas materias, pero dispóngase lo que se quiera, ellas 
son de tal naturaleza que han de andar necesariamente 
al paso de la conveniencia pública s’gun los tiempos y 
circunstancias. Pues el que se establezcan tribunales y 
jUsWa ac 6 aculld; que tengan más 6 menos atribucio- 
nes; que las renta6 se recauden de esta manera ‘6 de la 
otra; que haya tales 6 cuales empleados, en una ialabra, 
todo lo que pertenece al gobierno y administraciou del 
Reino, ha de quedar sujeto por precision á las alteracio- 
nae que dicte la prudencia y no es susceptible de leyes in- 
variables. El carácter de la ley positiva es que sea uti1 
al Pueblo, acomodada al tiempo, al lugar, B las circuns- 
bnciab eh Todo ebo varía y obliga frecuentemente 6 
variar las leyes; ui aun aquella8 que convienen 6 un* Pro- 
vincia suelen convenir B otra. Ad, que no veo cómo eah 
elaae de leyes puedan confudirae WR iro fm~entalw 

tre unas y otras, cuando se trata de su estabilidad y de 
que se hayan de jurar como irrevocables. Seria la ms- 
yor tiranía vivir bajo de unas leyes, qte sin distincion, no 
pudiesen variarse aunque conviniese hacerlo, 6 resultasen 
perjudiciales. Por lo mismo no pueden convenir en upa 
fórmula de juramento, que supuestos los articulos ante- 
cedentes, ataria las manos & loa Diputados de la Nscion 
para decretar aquello que fuese más conveniente al bien 
de esta; cosa por otra parte imposible, nula en su raíz, y 
que por tanto ni es lícito jurarla, ni aunque se jurase 
tendria más rJimento; y en tanto, podri correr en mi 
dictámen en cuanto se aplique á las leyes, que son Por zu 
naturaleza perpétuas irrevocablemente, cuales 8on laa 
fundamentales de la Monarquía. 

El Sr. VILLANUEVA: Señor, las razones del señor 
preopinante se fundan en principios equivocados. Para 
asegurar que los Diputados de las Córtee venideras no 
pueden jurar la observancia de esta Constitucion, se apo- 
ya en que las leyes de ella en todo 6 en parte son revo- 
cables. No es eea la razon que debe buscarse para ver si 
un procurador en Córtes puede ser obligado al juramento 
de observar y hacer observar laa leyes establecidas en la 
Constitncion, sino si estas son 6 no justas. &Son juatae? 
Pues como indivíduo del reino puedo ser obligado por la 
suprema autoridad á jurar su observancia. Todo el mun- 
do sabe las variaciones d que están sujetaa las leyes hu * 
manas. El ser revocables, no las hace injustas; luego 
mientrae no las revoque el legislador, es legitimo Y e* 
ciertos casos necesario el juramento de cumplirlas y ha- 
zerlas cumplir. Cae, pues, de SUYO la oposicion del señor 
preopinant- á esta parte de la fórmula preecrita en ei sr- 
hlo 117, no siendo sólido ni de buena moral, ni eo*- 
‘arme al espíritu de la Iglesia que no pueda jurara 1s 
)beervancia de una ley, á menos que no sea irrevocable. 
Interrumpido el orador por el 8~. 1sguonzo, alegando no 
saberlo dicho en ese sentido, siguió): pera calificar la ile- 
ritimidad de este juramento deberia probarse antes queson 
ujustas las leyes eetablecidss en 1s Constitucion. No 
liéndolo, como no IO sou, aúu lag reglamentarias scomo’ 
ladas 6 las circunetancias del lugar y del tiempo, Bun 
:uando en algun caso convenga que se revoque 6 altere 
rlguna de ellas por el bien de la pátria, pueden mnY bien 
as Córtes mandar ahora que los Diputados de Iaz si- 
:UieUte8 juren guardar y hacer guardar la Constitneion 
ic la Monarquía española despues de sancionada. 

El Sr. MlJÑoz TORRERO: ~1 juramento qne han 
le prestar los Diputados es consiguisnte á los encargo8 
lue se les hacen por medio de los poderes, y no 6 Oera 
!OSa; porque aquí no se les obliga más que á Sostener Is 
:onstitucion; y los pueblos cuando elijan sus Dipntedosf 
es darán sus poderes conforme Q lo que se previene en 18 

ormula de la misma&?onstitucion, en donde dice, artícu- 
0 100: apuedan acordar y resolver cuanto entendieren 
:onducente al bien general de la Nacion etc., conforme 

á 

o que previene la Constitucion. » Elegidos 10s DWtadoef 
,endrán y se presentarán á jurar; pero 14 utí ea 10 que 
tan de jurar sino lo que est8u obligados por loo Pode@’ 
:on que aqui no ee les obliga 6 jurar más que con ““’ 
$0 á 10s encargos que se leg hagan; cuando convenga’ 
es darin los pueblos poderes especiales pars alterar lo 

[ue juzguen conveniente en alguno de los artfculos de ‘* 
a ítul0 :onstituukm, segun se prescribirá en el último c p 

jue presentará la comisiou, como ya hemos dicho- pero 
* utadoe u las Córtes ordinarias se entiende que los DlP 

wma podrán salir de lo que les prescriban Ios Poder” 
Po hayan recibido; reí LIOXLW notaotros no tenemos faOul’ 
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tan para traspasar el tenor de 10s nuestros que se nos han 
dadc para conservar la libertad é independencia de la Na- 

Se leyó un oficio del jefe del estado mayor general, 

cion, restablecer al trono al Sr. D. Fernando VII, y con- 
en el que incluia el parte original y detallado del general 

/ Ballesteros sobre la accian de que se dió cuenta el dia 28 
Bcrvar la religion católica, apostólica, romana, etc. Por 1 del corriente. 
consiguiente, aprobados los poderes, ya no hay lugar á ! 
le que propone el Sr. 1nguanzo.u f 

Procedióse á la votacion, y se aprobó el artículo como 1 
estaba. 

t Se levantó la aesion. 
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